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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de mayo de 1950 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por clon José Chacón Millán, Brigada de Infantería, retirado, contra resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar.
Excmo. Sr.: El Consajo de Ministros, Con fecha 24 de marzo último, tomó el acuerdo que dice asi:«En e] recurso de agravios promoviao por don José Chacón MdJán, Brigada de In fan tería , retirado, contra resolución del Consejo Suprem o de Justicia M ilitar, que le deniega petición de m ejora de haber pasivo, y
Resultando que don José Chacón Millán pasó-a la situación uo retirado por Orden m inisterial de 10 oe abril de 1944, en  virtud de lo dispuesto en la Ley de 12 de julio de 1940, y habida cuenta de lo preceptuado en la oe i j  de diciembre de 1943, sé le fijó, con fecha 27 de junio de 1944, el haber pasivo ae 350 pesetas mensuales, correspondientes al 60 por 100 del regulador de 7.000 y que en 2 de noviembre siguiente elevó instancia el recurren te solicitando m ejora de su haber pasivo por creer que contaba con m ás de veinte años de servicios, ya que a los catorce que tiene reconocidos debe añ adírsele el tiempo perm anecido en zona roja y- los cuatro de abono para completa r  los veinte que le concede* la Ley de 5 de julio de 1934;
Resultando que fué despstim ada su pe- t'c .ón  en 27 de marzo de 1945 y que el interesado presentó nuevos escritos como consecuencia de los cuales y de lo dispuesto en la Orden de 30 de junio de 1943, se le abono el tiem po perm anecido en zona roja, pero sin q le dicho aum ento de servicios efectivos pudiera repercutir en realidad en el señalam iento de pensión que se le había hecho an teriorm ente, ya que todos sumados no alcanzaban la ci- 'f ra  de veinte años, necesaria para  ser clasificado con los 90 por 100 del regulador, según dispone la Ley de 13 de diciembre de 1943;R esultando que en 11 de rr^ayo de 1949 el señor Chacón solicitó nuevam ente el abono de los cuatro años que concede la Ley de 5 de julio de 1934, alegando que si bien en la misma se cace que solam ente procederá dicho aum ento de años de servicios cuando fuere para com pletar los tre in ta  que dan derecho a retiro con el sueldo de C apitán, la Ley de 13 ae diciembre de 1943, que ha servido de base p ara  fijar los derechos pasivos del recurrente, ha  rebajado a veinte años el tiem po para causar derechos pasivos máximos, y por ello, toaa vez que se le ha abonado ya el tiempo perm anecido en zona roja, con lo que sus servicios sum an en to ta l m ás de diecisite años, se considera con derecho al abono en cuestión, que le perm itirá  d isfru tar el 90 por 100 del regulador, en lugar del 60 por 100 que tiene ahora  reconocido, ae la misma m anera que los que se acogieron an teriorm ente a  la Ley de 5 de julio de 1934:R esultando que fué denegada nuevam ente la petición del señor Chacón, por lo que formuló, dentro de plazo, recurso de reposición al am paro de la  Ley de 18 de m arzo de 1944, y transcurridos tre in ta  días sin habérsele resuelto interpuso el de agravios, insistiendo en las alegaciones expuestas en les escritos an te ro res, y que en 25 ae agosto 1949 la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Ju s ticia M ilitar acordó, de cónformidad con

los dictám enes de los Fiscales M ilitar y Togado, desestim ar la aludida reposición, porque los cuatro años que concede la Ley de 5 de julio de :934 sóio io son a efectos de com putar ¡os tre in ta  años de servicio y poder regular ios derechos pasivos ae los Brigadas reblados por edad, por el sueldo de C apitán y no a otros efectos distintos de ¿os de dicha Ley;
Vistos las Leyes de 5 ce julio de 1934 y 13 de diciembre de 194;;, la de 18 de m arzo de 1944 y aem ás disposiciones aplicables;Considerando que en el presente recurso de agravios se plantea en prim er té rm ino la cuestión relativa a los efectos de la resolución del Consejo Suprem o de Justic ia  M ilitar de 27 oe marzo de 1945, que aenegó ai recurrente L petición objeto de este recurso, jun tam en te con la solicitud de abono del tiempo perm anecido en zona roja, y a este respecto hay que observar que denegada en aquella fecha la súplica de com putar como servicios abonables el tiem po aludido, au tom áticam ente aesaparecía la causa de pedir en la que pretendía fundarse la segunda de las peticiones, coincidente con la presente, y que modificada posteriorm ente la situación ael recurrente, por haberse hecho efectivo el increm ento de años de servicios que pidió, no puede estim arse que el presente recurso sea im procedente por no haber sido recurrida en  agravios en su m om ento oportuno la resolución ae 27 de m arzo de 1945, toda, vez que aun cuando lo haya sido por nueva G ioen m inisterial, lo cierto es que aquel acuerdo del Consejo Supremo de Justic ia  M ilitar h a  siao dejado sin efecto en su prim era parte, lo que inevitablem ente abre al recurren te la posibilidad de que irs-e  nuevam ente su segunda petición, encaaenada con la p rim era ;'

Considerando, por lo expuesto, que no debiendo estim arse consentida la denegación en que en otro tiem po se hizo ae la pretensión a que se refiere este expediente, procede en tra r a conocer v fallar sobre el fondo del j roblema que se debate. consistente en si tiene derecho el recurren te  a los cuatro años de abono que a efectos pasivos conceae el párrafo  segundo del articu lo 9.o de la Ley de 5 de julio de 1934, para que aquellos Suboficiales y Brigadas que al cesar en el servicio activo, por edad, puedan con dicho suplem ento acred itar tre in ta  años de servicios. y de esta m anera re tirarse  con el sueldo de Capitán, si por su situación, sueldo y quinquenios no le corresponde otro retiro  mayor;Considerando que el señor Chacón, retirado en virtud de la Ley de 12 ae julio de 1940, le ha correspondido la pensión ex traordinaria del 69 por 100 del sueldo de su empleo, por haber acreditado m ás de diez añ o ^  y menos de veinte, conform e dispone el artículo 2.o de la Ley ae 13 de diciem bre de 1943, renunciando a la que tuviere consolidaaa para el retiro  forzoso por edad, con arreglo a  la  legislación vigente, según expresam ente establece dicljó precepto para  aquellos que hubiesen optado por los haberes pasivos extraordinarios que en la citada Ley se regulan, por lo que ;ebe estim arse que la aplicación de las% norm as contenidas en la repetida 'L ey  de pensiones ex traord inarias excluye au tom áticam en te la de cualesquiera o tras  sobre situación pasiva, a  menos que la propia Ley declarara o tra  cosa, lo que no oc iare  en el caso presénte;
Considerando que el 5>upuesto contrario, que es lo pedido por el recurrente, o sea la concurrencia de los preceptos de la Ley de 13 de diciembre ae 1943 y los de o tra ,

j como es la de 5 do julio de 1934 p^ra ! fijar ei haber pasivo del m teresaao, además de ir contra j o  dispuesto en la pri- ¡ m era de las Leyes citadas, como ha que- I dado aicho, supondría ei absurdo ju ríd ico de añadir a los supuestos especia5cs I  que la Ley preve para la concesión de una  j pensión ex traordinaria, o tia s  circunstan- j cias to talm ente extrañas, establecidas pa- I ra  casos totalm ente aistm tos, como son los de los Suboficiales y Brigadas que al ser norm alm ene retirados poi edad tengan acreditados un mínim um  ae veintiséis años de servicios aoonabies, lo que no ocurre en este caso y, además, todo ello ' para la fijación de una pensión equiva- ! lente al sueldo ae C ap itán , p lenam ente | d istin ta de la que tiene señalada el recurrente;Considerando, ademas, que en el caso ae que el recurren te oo se hubiese acogido a la repetida Ley de 13 de diciembre de 1943, y hubiese sido re.tiraao por edad conform e a las norm as ordinarias sobro derechos pasivos, tampoco hubiese ten ido derecho a dicho abono, ya que no h a  acreaitado más que diecisiete años de servicios efectivos;Considerando, en r esumen, que la Ley de 13 de diciembre de 1943 excluye claram ente la concurrencia de cualquier o tra  norm a para señalar Jos haberes pasivos que en la mism a se concea en y que, aun. cuando no lo excluyera, tam poco podra accederse a la pretensión del reclam ante, ya que el supuesto oue contem pla la Ley de 5 de julio de 1934 es to talm ente ais- tin to  del presente y por ello es inadm isible su aplicación, y a mavor abundam iento, tam poco hubiese sido aplicable aunque el señor Chacón hubiese siao retirado norm alm ente por dad.El Consejo de M inistros, de conform idad con el dictam en enutiao por el Consejo de Estado, ha resuelto desestim ar el presente recurso de agravios.»Lo que ae orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO p ara  conocim iento de V. E. y notificación al interesado, de conform idad con lo dispuesto en el núm ero prim ero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V E. m uchos años.M adrid, 29 de mayo ne 1950.—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. M inistro del Ejército,

ORDEN de 5 de junio de 1950 por la quese dispone que la Comisión M ixta de Coordinación y Asesoramicnto para las Estadísticas de Edificación y Vivienda , nombrada por Orden de 22 de febrero de 1949, quede ampliada con un puesto  de representación de la Asociación Nacional de Economistas de España.
lim o. Sr.: Visto el interés que tiene para el Institu to  Nacional de E stadística la colaboración y asesoram iento de los teóricos de la economía er. la  formación, de las estadísticas económicas y constitu ir  la Asociación Nacional de Econom istas de España, la organización que encuadra a todos los facultativos ae dicha especialidad,
E sta Presidencia del Gobierno, de conform idad con la Dirección G eneral ae Estadística, ha  dispuesto que la Comisión M ixta de Coordinación y Asesoram iento para las Estadística': de Edificación y Vivienaa, nom brada por O rden de 22 de febrero de 1949, quede am pliada con un puesto de Vocal represen tan te  de la Asociación Nacional de Econom istas de Espafia, p a ra  el que se nom bra, da
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acuerno con la dpsigiuieión formulada, 
a don Agustín Utrilla Sesmero.

Lo digo a V. I. para . 1  conocimiento, 
el riel inrere.sado y dcncis efectos.
' Dios guarde a V. I. nn.ehos años.

Madrid, 5 de junio !950.—P. D., el
Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Di vector general del Instituto 
Nacional de Estadist’.ca.

ORDEN de 6 de junio de 1950 p o r  la 
que se impone la sanción de un año 
de suspensión de em pl e o  y sueldo al 
Topógrafo Ayudante de Geografía y 
Catastro don Alejandro García Domarco.

Timo. Sr.: Ultimado el expediente gu
bernativo que se ha ínsm iído al T opó
grafo aon Alejandro García Domarco, 
y habiéndose com probado que el citado 
funcionario ha incurrido en faltas, com
prendidas en el aparrado segundo del 
articulo 39 ael vigente Reglamento en 
ese Instituto.

Esta Presidencia, de conform idad con 
ia propuesta de esa D ilección General, 
que hace suyo el dictamen dél Consejo 
del Servicio Geográfico, ha teniao a bien 
im poner al Topógrafo Ayudante de G eo
grafía y Catastro don Alejandro García 
D om arco la tsanción de un año de sus
pensión de empleo y sueldo, que empe
zará a contarse a partir ae la fecha de 
la presente Orden.

Lo digo a V. 1 . para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de jum o de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero

• lim o. Sr. Director general del Instituto 
G eográfico y Catastral.

ORDEN de 6 de junio de 1950 por la 
que se dispone quede sin efecto  la de 
31 de enero último en que se declaraba 
jubilado al Sereno del Instituto G eo
gráfico y Catastral don Francisco Mar
tín Moreno.

lim o. S r .: Por Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 1  de marzo de 
1949 se acordó prorrogar la fecha ae ju 
bilación del Sereno ce t-sa Dirección Ge
neral don Francisco Martin Moreno has
ta el 31 de enero de i950, con el fin de 
que se le pudiese computar el mínimo 
de veinte anos oe servicios al Estado 
que se requieren para tenei derecho ai 
percibo de haberes 'pasivos.

Estim ando cumplida rsa condición, 
Esta Presidencia procedió a jubilar al 

citado funcionario por Oraen de 31 de 
enero del corriente rño; pero al tram i
tarse por la D irección General Tle la 
Deuda y Clases Pasivas el oportuno ex
pediente de jubilación, el Consejo Supre
m o de Justicia Militar no ha reconoci
do com o tiempo de servicio en filas "oel 
interesado la totalidad de los tres años 
que por esa Dirección General se le ha
blan supuesto, y, en consecuencia, no se 
le pueden reconocer habares pasivos. Por 
ello, visto lo que a ste respectó deter
m inan la base octava • de la Ley de 22 
de ju lio  de 1918 y el artículo 88 del 
Reglam ento para aplicación de la mis
ma, y que del expediente de capacita
ción instruido resulta quf el citáao Se
reno se encuentra en perfectas condicio
nes físicas e intelectuales para seguir des
em peñando su com etido oficial.

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien disponer que *e considere anu
lada a todo efecto la mencionada O r
den de 31 de enero último de jubilación 
ael Sereno don Francisco Martín More
no, el cual deberá seguir en servicio ac
tivo, sin solución de continuidad, desde 
la indicada fecha de 31 de enero de 1950 
basta el 10 de junio de 1951, en ouc cum 
plirá los veinte años de servicios ai Es
tado.

Como consecuencia de io anterior, de
berá queaar sin efecto también la toma 
de posesión de don José de Andrés San
ios en su cargo de Sereno que ocupó en 
la supuesta vacante y el cual quedará 
en expectación de ingreso con ocasión 
de la primera vacante que se proauzca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero

lim o Sr. Director general del Instituto 
G eográfico y Catastral.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 6 de junio de 1950 referen te  

al uniforme y emblemas de los Ayudan
tes d eTelecomunicación.

lim o. Sr.: A propuesta del Director 
de la Escuela Oficial de Telecomuni
cación. que hace suya esa Dirección 
General, he dispuesto que los Ayu
dantes de Telecomunicación tengan de
recho al uso de uniforme y emblema, 
que serán idénticos, en cuanto a su for
ma, al de los Ingenieros de Telecom uni- 
cac;ón, según Orden ae tsr.e Ministerio de 
24 de abril de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 29 del mismo . mes y 
año), variando el bordado, que será de 
plata, en vez ae oro, a semejanza de las 
demás Ayudantías de Ingenieros Civiles. 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1950.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 6 de junio de 1950 por la 
que se autoriza convocatoria para cu
brir 112 vacantes de Oficiales de pri
mera clase del Cuerpo Técnico de Co
rreos.

lim o. Sr.: En cum plimiento ae lo dis
puesto en la Orden ministerial de 25 de 
abril de 1944,

Este Ministerio ha temdx) a bien auto
rizar a V. I. para nunciar convocatoria, 
a fin de cubrir 112 vacantes de Oficiales 
de primera clase, que existen actualmen
te en el Cuerpo Técnico de Correos, asi 
com o para aictar las normas com plem en
tarias que fueren precisas para el mejor 
desarrollo de la convocatoria y facultar
le para resolver cuantas incidencias pu
dieran suscitarse en relación con la misma. 

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 6 de junio ae 1950.

PEREZ GON ZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDEN de 31 de mayo de 1950 por la 

que se separa al A gente Judicial don 
Teófilo Flores Montero.

limo. S r .: De coiílorm idad con lo es
tablecido en el apartado c) del artículo 
sexto, en relación con el 32 y 45 de la 
Ley Orgánica del Secretariado v Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Administra
ción de Justicia de 8 de junio de 1947, 

Este M inisterio acuerda la separación

del -serviem del Agente Judicial don Teó- 
filo  Flores Montero, cuyo funcionario 
causará baja en el Escalafón del Cuerpo 
a que pertenece.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1950.— P. D., el 

Subsecretario, I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de junio de 1950 por la que 
se dispone pase a la situación de ex
cedente f orzoso, por enfermedad, el 
Practicante del Cuerpo de Prisiones don  
Fernando Villanueva Martínez.

lim o. C *. Este M inisterio ha tenido a 
bien disponer que el Practicante del 
Cuerpo de Prisiones, con destino en la 
Provincial de Granada, don Fem ando V i
llanueva Martínez, pase a la situación de 
excedente forzoso por enfermedad, por 
tiempo m áriino de un año y con derecho 
al percibo de los dos tercios de su haber 
mientras permanezca en dicha situación, 
conform e lo dispuesto en el Reglam ento 
vigente de los Servicios de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de junio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, I. de Arcenegui.

limo. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 2 de junio de 1950 por la que 
se dispone cause baja definitiva en el 
Escalafón del Cuerpo de Prisiones el 
Guardian del misino don Isidoro Blas
co G arcía.

lim o. S r .. Accediendo á lo  solicitado 
por el Guardián del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones con destino’ en la Prisión Celu
lar de Barcelona don Isidoro Blasco 
García,

Este Ministerio há tenido a bien con
cederle la baja definitiva -en el Escala
fón  del m encionado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1950.— P. D., el 

Subsecretario, I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Directoi1 general de Prisiones.

MIHISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 29 de abril de 1950 por la 

que se dispone se publique en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO el Es
calafón de funcionarios del Cuerpo Ad
m inistrativo de Aduanas.

1
lim o. Sr.: Este M inisterio ha acordado 

que se publique en. el BOLETIN O FI- 
CAL DEL ESTADO el Escalafón de fun
cionarios del Cuerpo Adm inistrativo de 
Aduanas, totalizado en 31 de diciembre 
de 1949. form ado con arreglo a lo dis
puesto en el vigente Reglam ento Orgáni
co del personal de Aduanas.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y cumplimiento. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1950.—P. D., Fer« 

nando Camacho.

Hmo, Sr. Director general de Aduanas.
/
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M I N I S T E R I O  DE EDUCACION 
N A C I O N A L

ORDEN de 13 de mayo de 1950 sobre in
plantacion del Certif icado de Estudios 
Primarios.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo es

tablecido en los artículos 40 y 42 de la 
Ley de Educación Primaria de 17 de ju
lio de 1945, y con propósito ae continuar 
dando efectividad a las normas y pre
ceptos que integran las bases de aquella 
orgánica disposición, 

mste Ministerio se ha servido disponer 
lo .que sigue:

Articulo 1.° A partir ael curso actual, 
podrá ser otorgado, por ías Escuelas pú-

■ blicas del Estado, las de la Iglesia y las
■ privadas recoríbcidas, el correspondiente !
‘ Certificado oe Estudios Primarios a ios

alumnos que reúnan las condiciones exi
gidas y ootengan la aprobación en los 
ejercicios y pruebas que en esta Orden 
se señalan. A los aspirantes que proce
dan de Escuelas no reconocidas o aque-

i líos que hayan recibido enseñanza do
méstica, el Certificado de Estudios Pri
marios les sera otorgado por la misma 
Comisión examinadora ante la que rea
licen los ejercicios.

Art. 2.° Para ser admitido a esta cla
se de pruebas deberán los alumnos es
tar en posesión de los conocimientos que 
corresponden a los períodos segunoo y 
tercero que determina el articulo 18 de la 
expresada Ley de Educación

Art. 3.° Los ejercicios a que deben so
meterse los aspirantes al Certificado ae 
Estudios generales serán dos: uno, escri
to, y otro, oral. Consistirá el primero en 
un ejercicio de composición, análisis gra
matical y resolución de un problema. 
Consistirá el segundo en contestar a pre
guntas hechas por el Tribunal sobre las 
materias que constituyen los conocimien
tos de Enseñanza Primaria.

Art. 4.° En las pruebas para la ob
tención del Certificado de Estudios Pri
marios, correspondiente al cuarto perío
do que la Ley señala, Junto con los co
nocimientos de cultura primaria corres
pondientes a la iniciacióa profesional, se 
añadirá un ejercicio práctico sobre la 
especialidad ae los conocimientos que el 
alumno haya cursado en su respectiva 
Escuela.

Art. 5.° Los alumnos de las Escuelas 
públicas del Estado, de la Iglesia o de 
las privadas reconociaas que posean la 
Cartilla de escolaridad o documento aná
logo acreditativo de su aprovechamiento 
y de estar en posesión de los conoci
mientos correspondientes a los diferen
tes períodos que determina el referido 
articulo 18, quedan exceptuados de la 
práctica de los ejercicios señalados an
teriormente, p u d i e n a o  extendérsele el 
oportuno Certificado por el Director o 
Maestro de la Escuela, con el visto bueno 
del Inspector de la eomarca 

Art. 6.° Para juzgar ;os ejercicios de 
capacitación se constituirán Tribunales, 
que* por tratarse de comprobar las acti- 
v.dades de la Escuela, estarán integra
dos, según dispone el artículo 40 de la 
Ley de Educación, por las Juntas Muni
cipales y la Inspección Piofesional, figu
rando en ellos el ~nspeotor de la Zona, 
tres representantes ae la referida Junta 
Municipal, el Director o Directora de la 
Graduada o un Maestro o Maestra de la 
Unitaria a que pertenezca el aspirante.

Art. 7.° Los aspirantes al Certificado 
de Estudios Primarios que no figuren 
matriculados en Escuelas del Estaao, de 
la Iglesia o privadas reconocidas actua
rán ante cualquiera de los Tribunales 

fcque se constituyan en la localidad o co
marca donde el solicitante resida.

Art. 8.° Las pruebas y ejercicios que 
se señalen habrán de realizarse con arreglo 
a los cuestionarios que serán aprobados 
por Orden ministerial.

Art. 9.° Por la Dirección General de 
Enseñanza Primaria se dictarán las nor
mas necesarias para la ejecución de lo 
que aquí se ordena, queaando autoriza
da para resolver las dudas o interpreta
ciones que puedan surgir al poner en 
práctica esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Maarid, 13 de mayo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 20 de mayo de 1950 por la 
que se concede a la Universidad de 
Madrid una subvención de 3.000 pese
tas para viaje de estudios de los alum
nos de la Escuela de Estomatología.
limo. Sr.: En virtud de expediente 

tramitado al efecto, en el que constan la 
toma de razón del gasto, efectuada por 
la Sección de Contabilidad y Presupues
tos de este Departamento, con fecha 25 
ue abril del corriente año, y el favora
ble dictamen del Delegado de la In
tervención General de la Administra#- 
ción del Estado, con *a de 29 del mis
mo meó,

Este Ministerio, de conormidad con la- 
propuesto de V. I., ha resuelto conceder 
a la Universidad de Madrid, con desti
no a un viaje de estudios oe los alumnos 

, del último curso de la Escue-a de Esto
matología, una subvención de 3.000 pe
setas, que será librada en lo forma re
glamentaria, con cargo al capítulo ten- 
cero, artículo cuarto, grupo segundo, 
concepto único, subconcepto 4-j), del vi
gente presupuesto del Departamento.

L^ digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
lim o Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 20 de mayo de 1950 por la 
que se indican las normas que han de 
regir para la votación de la Medalla de 
Honor, como asimismo ¡as del Ministe
rio del Ejército, la Medalla de Honor de 
la Agrupación Española de Acuarelistas 
y la Medalla de la Asociación de Pinto
res y Escultores.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 27 del vigente Re
glamento para las Exposiciones Naciona
les de Bellas Artes,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la votación o.e la Medalla de 

Honor se celebre dentro de los diez díaa 
siguientes a la aprobación de las pro
puestas de las restantes recompensas for
muladas por los Júranos de Premios, 
fijándose la fecha por esa Dirección Ge
neral.

2.° Los votos emitidos de presencia lo 
serán efi papeletas firmadas por el vo
tante.

3.° Los votos de los señores de los Ju
rados que, por encontrarse fuera de Ma
drid, se hallen en la imposibilidad de 
hacerlo personalmente; serán emitidos en 
papeletas igualmente firmadas y encerra
das en un sobre con la siguiente inscrip- 
ció: «Exposición Nacional de Bellas Ar
tes de 1950. Votación para la Medalla 
de Honor», y la firma del votante. Este 
sobre, lacrado, se encerrará en otro di
rigido al Secretario general del Certamen, 
y que será remitido con1 la precisa- an- 
tejaóióh, debidamente certificado.
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4.° Con las mismas formalidades y las  
representaciones | corresponaientes, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 
del citado Reglamento, y en el mismo 
acto, se celebrarán las votaciones para 
otorgar:

Las Medallas del Ministerio del Ejér
cito para Pintura, Escultura y Grabado, 
dotadas con quince mil pesetas las dos 
primeras y ocho mil la de Grabado, que
dando las obras galardonada* de propie
dad de aquel Departamento 

La Medalla de Honor de la Agrupación 
Española de Acuarelistas; y 

La Medalla de la Asociación de Pinto
res y Escultores.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento v oemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 25 de mayo de 1950 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona a don Alfredo 
San Miguel Arribas.
limo. Sr.: En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Alfredo San Miguel Arribas Cate
drático numerario de «Petrografía y. Es
tratigrafía) de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Barcelona con el 
haber anual de entrada de doce mil 
pesetas, tres mil pesetas anua*es más, 
don forme a lo determinado en la vi
gente Ley ce Presupuestos, y demás ven
tajas que le conceden las disposiciones 
en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria. ,

ORDEN de 29 de mayo de 1950 por la 
que se aprueba expediente de adquisi
ción de ficheros metálicos con destino 
al Instituto «Peñaflorida», de San Se
bastián.
limo. Sr.: Vistos los presupuestos T>ara 

adquisición de tres ficheros archivadores 
metálicos con desuno a xa Becrtaana ua 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Peñaflorida», de San Sebastián, remi
tidos por el Director del mismo;

■Resultando que de entre los presu
puestos presentados se considera más 
beneficioso para lcüs intereses del Estado 
el formulado por la casa «Instaladora 
de Oficinas», de San Sebastián, que as
ciende a 5.250 pesetas;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto y que 
e\ mismo ha sido fiscalizado por la In- 
¡teryención Delegada de la Administra
ción del Estado, en 6 y 9 de mayo, res
pectivamente;

Considerando que la adquisición que 
Se propone es necesaria y urgente,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presupuesto de referencia por su 
total importe de 5.250 pesetas, que se 
íbrarán en la forma reglamentaria y con 
cargo a la partida que para estas aten
ciones se coñsigna en el capítulo cuarto, 
artículo segundo, grupo primero, conr 
cepto único, del vigente presupuesto de 
gasta; del Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
timo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 31 de mayo de 1950 por la
que cesa en el cargo de Decano de la
Facultad de Veterinaria de Zaragoza 
el Ilm o . Sr. don Eduardo Respaldiza 
Ugarte.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
visto en el artículo 43 de la Ley de 29
de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto que el ílus- 
trisimo señor don Eduardo Respaldiza 
Ugarte cese en el cargo de Decano de 
la Facultad de Veterinaria de la Univer
sidad de Zaragoza, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

El señor Respaldida cesará, en const 
cuencia, en el percibo dé la gratificación 
de cinco mil pesetas anuales, que, con 
cargo al crédito que figura en el primero, 
segundo, segundo, único, sexto, del vigen
te presupuesto, venía percibiendo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 1 de junio de 1950 por la 
que se nombra Decano honorario de la 
Facultad de Veterinaria de la Univer
sidad de Zaragoza a don Eduardo Res
paldiza Ugarte.

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
nombrar a don Eduardo Respaldiza Ugar
te, Decano Honorario de la Facultad de 
Veterinaria de la Universidad de Zara
goza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1950.

' IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

ORDEN de 1 de junio de 1950 por la que 
se nombra Decano de la Facultad de 
Veterinaria de Zaragoza al Ilm o. Sr. don 
Juan Bautista Ballestero Beguiristain.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 43 de la Ley de 
29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar para el cargo de Decano 

de la Facultad de Veterinaria de la Uni
versidad de Zaragoza al ilustrísimo se
ñor don Juan Bautista Bastero Beguiris
tain, Catedrático de la misma, acreditán
dole la gratificación anual de cinco mil 
pesetas con cargo al primero, segundo, 
segundo, único, sexto, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento 
ministerial.

2.° El señor Bastero Beguiristain ce
sará en el cargo de Vicedecano de la 
citada Facultad de Veterinaria y, en con
secuencia, en el percibo de la gratifica
ción «anual de dos mil pesetas que con 
cargp al citado concepto presupuestario 
venía percibiendo, debiendo elevar el Rec
torado de la Universidad de Zaragoza la 
propuesta en terna prevista en el artícu
lo 44 de la citada Ley para la provisión 
de la expresada vacante.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 1 de Junio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 7 de junio de 1950 por la 
que se acepta la renuncia del cargo de 
Vocales del Jurado de calificación de 
la actual Exposición Nacional de Bellas 
Artes a don Julio Moisés, don Manuel 
Benedito, don Joaquín Valverde y don 
Gregorio Toledo, y nombrando para sus
tituir a los dos primeros a don Fran
cisco Soria Aedo y doña Julia Min
guillón.
limo. Sr.: Renunciado el cargo de Vo

cales del Jurado de calificación de la 
actual Exposición Nacional de Bellas Ar
tes, para el que fueron nombrados, por 
Orden ministerial de 16 de mayo próxi
mo pasado, los señores don Julio Moisés 
y Fernández de Villasante y don Manuel 
Benedito, Vocal y suplente, respectivar 
mete, ael Jurado de las Secciones de Pin
tura y Dibujo,

Este Ministerio ha resuelto, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 24 
del vigente Reglamento, nombrar para 
sustituirlos a don Francisco Soria Aedo 
y a doña Julia Minguillón.

Igualmente ha resuelto aceptar las re
nuncias presentadas por don Joaquín 
Valverde y don Gregorio de Toledo.

Lo que comunico ' V. I. para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 2 de junio de 1950 por la que 

se incorporan al Montepío Nacional de 
Previsión Social de Transportes Terres
tres determinadas Compañías de Ferro
carriles de uso público.
limo. Sr es.: La Orden ministerial de 

31 de enero ae 1949 dispuso la incorpo
ración al Montepío Nacional de Trans
portes Terrestres de las Compañías Con
cesionarias de Ferrocarriles de Uso Pú
blico y sus agentes y productores afec
tados por la Reglamentación Nacional de 
Trabajo de 10 ae octubre de 1946.

Posteriormente, n u m e rosas dificulta
des de diversa índole aconsejaron a este 
Ministerio la promulgación de la Orden 
de 6 ae julio de 1949, en virtud de la 
cual quedó sin efecto lo establecido en 
la disposición antes citada, en cuanto al 
mencionado sector laboral, pues las es
peciales situación y características de las 
Empresas aludidas requerían que se lle
vase a cabo un aetenido estudio de sus 
problemas antes de resolver de manera 
definitiva sobre la formar de llevar a la 
realidad el régimen de previsión ade
cuado.

Desae entonces, este Ministerio, me- 
, diante los Organismos competentes, ha 

examinado y sometido a riguroso estu
dio las aspiraciones de los trabajadores 
y Empresas a que venimos refiriéndonos, 
estudianao al propio tiempo las posibili
dades económicas de dichas Compañías 
y ordenando ambos aspectos del proble
ma en general, a los fines de Previsión 
y Seguriaad Social, cuya realización es 
necesario alcanzar, armonizando todos 
los intereses y aspiraciones que quedan' 
mencionados.

Existe, además, el problema derivado 
de los derechos causados por los traba
jadores de las Compañías Concesionarias 
de Ferrocarriles de Uso Público, con an
terioridad a la vigencia de la Orden mi
nisterial de 6 de julio de 1949, que en 
ningún caso deben resultar lesionados 
por cuestiones siempre, anejas a 1A vo
luntad de sus titulares y cuyo manteni
miento ha estimado en todo momento
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este Ministerio que debe garantizarse 
frente a toda eventualidad.

En su virtud, y vistas las peticiones de 
los trabajadores y dirección de las Em
presas que en esta Orden se mencionan,

Este Ministerio ha temao a bien dis
poner:

Artículo primero.— Quedan incorpora
das al Montepío Nacional de Transportes 
las siguientes Compañías Concesionarias 
de Ferrocarriles de Uso Público:

Ferrocarriles de Madrid a Aragón.
Ferrocarriles Suburbanos de Málaga.
Ferrocarriles de Peñarroya a Puerto- 

llano. ?
Ferrocarril Secundario de ReusaSalóu.
Ferrocarril de «El Ira ti, S. A.»
Ferrocarriles de El Bidasoa
Ferrocarril Económico Cortes a Borja.
Ferrocarril de La Carolina y prolonga

ciones.
Ferrocarril de Sestao a Galdames.
Ferrocarril de Minas de Cala.
Ferrocarril de Aznalcóllar al Guadal

quivir.
Ferrocarriles Secundarios de Alicante.
Ferrocarril Secundario de Haro a Ez- 

caray.
Ferrocarril de Guardiola a Castellar.
Tranvía de' Laviana a Ríoseco.
Instas Compañías vienen obligadas a 

formalizar su afiliación y la ae sus tra
bajadores y a abonar las cuotas corres
pondientes a partir d^l cía 1 de enero de 
1947, fecha desde la cual serán plenamen
te aplicables a dichas Empresas y pro- 
auctores los Estatutos del citado Mon
tepío.

Artículo segundo.—Lás Compañías men
cionadas en el articulo anterior que no 
hayan abonado todas las cotizaciones co
rrespondientes al período comprendido 
entre 1 de enero ae 1947 y 31 de marzo 
úitimo, ambos inclusive, podrán ingresar 
sin recargo las cantidad ís a que ascien
dan tales atrasos siempre que lo llagan 
antes de 1 de enero de 1951.

La moratoria otorgada en el presente 
articulo se refiere única y exclusivamen
te a las cuotas correspondientes a pe
riodos anteriores al primero de abril del 
año en curso.

Todas las cuotas correspondientes a 
periodos posteriores al señalado en el pá
rrafo primero de este artículo deberán 
ingresarse en la forma y plazo estableci
óos con carácter general para las Em
presas encuadradas en ex Montepío Na
cional de Transportes.

Artículo tercero.—A las Empresas no 
mencionadas en el articulo primero de 
la presente Orden podra aplicárseles ín
tegramente lo establecido en los prece
dentes artículos, siempre que soliciten su 
incorporación a i reclamen te al Montepío 
Nacional de Transportes antes del día 
15 de Julio próximo.

Articulo cuarto.—Las Empresas Conce
sionarias de Ferrocarriles de Uso Públi
co no mencionadas en el artículo prime
ro de la presente Orden y que no se aco
jan a lo dispuesto en el artículo tercero 
de la misma aplicarán poi cuenta pro
pia a sus trabajadores e. régimen de pre
visión establecido en la Reglamentación 
Nacional de Trabajo de i' de octubre de 
1946, a partir de su vigencia.

No obstante, las prestaciones corres
pondientes a hechos acaecidos en el pe
riodo comprendido entre 1 de enero de 
1947 y 6 de agosto dt 1949 (fecha en que 
entró en vigor la Orden ministerial de 6 
ae julio) deberán abonarlas dichas Em
presas a su exclusivo cargo en la cuan
tía y forma establecida en ios Estatutos 
del Montepío Nacional de Transportes, 
si con ello resultasen más beneficiados 
sus titulares.

Artículo quinto.—El Montepío Nacional 
de Transportes efectuará la devolución de 
todas las cuotas que le hayan sido abo
nadas por las Empresas no mencionadas 
en el artículo primero de la presente Or

den y que no se acojan a lo establecido 
en el articulo tercero de la misma.

Dichas devoluciones de cuotas deberán 
efectuarse del primero de agosto al pri
mero ae noviembre del corriente año.

Al efectuar la devolurión de cuotas, a 
que se refiere este artículo, el Montepío 
Nacional de Transportes deducirá en ca
da caso las cantidades peí él abonadas 
en concepto ae prestaciones.

Lo que digo a VV. il. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1950

GIRON DE VELASCO
Unios. Sres. Director general de Previ

sión, Jefe del Servicio ce Mutualidades 
y Montepíos Laborales y Director gene
ral de Trabajo,

ORDEN de 3 de junio de 1950 por la 
que se modifica la denominación del 
Montepío Nacional de Previsión Social 
de Transportes Terrestres.

limo. Sr.: Aprobados, por Orden mi
nisterial de 31 de enero de 1949, los Es
tatutos Reglamentarios dei Montepío Na
cional de Previsión Social de los traba
jadores en las Industrias ae Transpor
tes Terrestres, quedaron a el incorpora
das las actividades laborales comprendi
das en las Reglamentaciones de Trabajo 
ae Transportes por Carretera, Compañías 
Concesionarias de Ferrocarriles de Uso 
Público, Contratas Ferroviarias y Tran
vías, Autobuses y Trolebuses.

Con posterioridad, y a medida que la 
actividad de la citaaa Entidad de Previ
sión ha ido alcanzando el grado de prós
pero desarrollo que en la actualidad pre
senta, la libre iniciativa ae Empresas y 
trabajadores encuaarados en otras acti
vidades laborales, diferentes a las que 
iniciaimente integraron el mencionado 
Moiepio, ha hecho que su ámbito exce
da en la actualidad al que determina 
su nombre, sienao así q ie varias Empre
sas que guardan estrecna relación con 
los transportes y comunicaciones en ge
neral han sido incorporada- a la repe
tida Entidad.

Teniendo en cuenta las razones que 
quedan expuestas, y atendiendo a la con
veniencia de que el mmóre de bada Mon
tepío o Mutualidad Laboral responda de 
manera auténtica a la ínaole de los 
sectores laborales que la componen, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo único.—A partir de la publi
cación de la presente Orden, el Montepío 
Nacional de Previsión Sucial de Trans
portes Terrestres se denominará «Mon
tepío Nacional de Previsión Social ae 
Transportes yv Comunicaciones».

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1950

GIRON DE VELASCO

Ilpio. Sr. Director general de Previsión, 
Jefe del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

ORDEN de 5 de junio de 1950 por la 
que se modifican los artículos 144 y 145 
de los Estatutos de los Montepíos La
borales de Banca y Seguros y Ahorro 
y Previsión.
limo. Sr.: Los Estatutos de las Mutua

lidades y Montepíos Laborales estable
cieron un período carencial durante el 
cual no pueden percibir los asociados a 
las Instituciones las prestaciones otorga
das por las mismas. Este período caren
cial ha ido sucesivamente evolucionando, 
al mismo tiempo que ha ido aumentan

do el período de cotización a estas Insti
tuciones y mejorándose los beneficios.

La necesidad de ir acomodando todas 
estas normas a un criterio uniforme 
aconseja modificar los preceptos vigen
tes en esta materia en 'os Montepíos La
borales ae Banca y Seguros y Ahorro 
y Previsión.

En su virtud,
Este Ministerio tiene a bien disponer: 
Artículo único. —Con electos desde la 

vigencia de los Estatutos de los Monte
píos Laborales de Empleado; de Banca 
y Seguros y ae Ahorro y Previsión, sus 
artículos 144 y 145 quedan modificados 
v redactados de la Siguiente forma: 

«Artículo 144. Durante los periodos de 
tiempo anteriores al 1 ae julio ae 1950, 
los asociados, para >ner derecho al per
cibo de las prestaciones otorgadas en los 
capítulos precedentes, solo precisarán te
ner cubierto un periodo de cotización al 
Montepío de seis meses.

Queda exceptuaao del expresado cum
plimiento el socorro por fallecimiento.

Artículo 145. A partir del 1 de julio 
de 1950, para tener derecho a la percep
ción de las prestaciones o beneficios es
tablecidos en los capítulos precedentes 
se precisará que el asociado tenga cu
bierto en el Montepío un períoao de co
tización igual a la mitad del tiempo 
transcurrido desde el 1.° de enero de 1949 
al de la fecha en que ocurrió el hecho 
causante de la prestación. Dicho períoao 
de carencia no se exigirá que sea su
perior a cinco años.

Queda exceptuado del expresado cum
plimiento el socorro por fallecimiento.»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1950.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Previsión, 

Jefe del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

ADMI NI STRACI ON C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

Monopolios 
(Sección de Loterías)

Anuncio, rectificado, por el que se auto
rizaba al Alcalde de Santurce para ce
lebrar una rifa benéfica en combina
ción con el sorteo de la Lotería Nacio
nal del día 15 del próximo mes de di
ciembre.
Habiéndose padecido un error en la re

dacción de dicho anuncio, insertado en el 
número 153 del BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO de 2 del actual, a continuación  
se transcribe de nuevo, una vez rectificado;

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 31 del pasaao mes de mayo, se 
autoriza a don Víctor Saez, Alcalde del 
Ayuntamiento de Santurce (Vizcaya), co
mo Presidente de la Junta de Gobierno 
del Asilo-Hospital ue aquella localidad, pa
ra celebrar una rifa benéfica en combi
nación con el sorteo de ia Lotería Nacio
nal del dia 15 del próximo mes de di
ciembre y en la que habrán de adjüai- 
carse como premios los siguientes:

Grupo 1.°—Un chalet, valorado en pe
setas 100.000 y las cinco series de un 
número del sorteo de Navidad ael pre
sente año, valoradas e i  10 000 pesetas, 
para el Doseedcr de la papeleta cuyo nú
mero sea igual al del que resulte for
mado por las tres últimas cifras ael que 
obtenga el premio primero del sorteo da 
15 de diciembre, seguidas de las tres üU
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tim as del prem io segun do; una m áqui- | 
n a  agrícola , vaioraaa ,-n 50.01)0 pesetas, i 
y tres series de un núm ero del sorteo 
d e  Navidad, valoradas en 6.0Ü0 pesetas, 
para la papeleta cuyo num ero sea igual 
al del que resulte form ad o por las tres 
ú ltim as cifras  del que ou ltn g a  el prem io 
seguncio. seguidas de las tres últim as del 
prem io tercero  de d ich o  sorteo de 15 de 
d iciem bre: una m otocic leta  Lube, va lo 
rada en 15.000 pesetas, y un billete de 
la L oteria  de N avidad, va lorado en 2.000 
pesetas, para cada una de las nueve p a
peletas cu yas c in co  últim as cifras sean 
iguales a las del que obtenga el prem io 
prim ero de este gru p o ; una b icicleta  de 
Éibar, valorada en 1.000 pesetas, para 
cada  uno ae los 99 núm eros restantes*, 
d e la cen ten a  del prem io p rim ero de 
este grupo; una bicicleta con  m otor, va
lorada en 5 000 pesetas, para cad a  uno 
de los nú m eros anterior v posterior del 
que obtenga el prem io prim ero de este 
grupo, y una m áquina ae coser y bor
dar A lfa , va lorad a  en 2.000 pesetas, pa
ra cada uno de los núm eros an terior y 
posterior del que obten ga  el prem io se
gun do de este grupo.

G ru p o 2.°— Un piso v ivienda, sito  en 
Las Viñas, va lorad o  en 30.000 pesetas; 
una vaca lechera, v a loraca  en 8.000 pe- 

■ setas, y una m áquina de escribir H is
pano O livetti, valorada en 5.000 pesetas, 
para los poseedores de ías papeletas cu 
yos nú m eros sean iguales a los de los 
que obten gan  ios prem ios prim ero, se
gun do y tercero, respectivam ente, del in 
d ica do  sorteo ae 15 de d iciem bre p róx i
m o; una m anta de fa le n c ia , valorada en 
300 pesetas, para cada una de las och o  
papel'-tas cu vos núm eros sean iguales a
los de los que obten gan  los och o  pre
m ios del in d icaao  sorteo que resulten 
agraciados con  6.000 pesetas; un relej
de pulsera, va lorado en 100 pesetas, para
cada uno de los núm eros anterior y pos
terior del que obtenga el prem io p rim e
ro del re fe n a o  sorteo  de 15 de d iciem - ! 
bre, y un o b je to  de arte, valorado en 50 
pesetas, para cada uno de los 99 nú m e
ros restantes de la centena del que ob 
tenga el prem io p rim ero del precitad o  
sorteo.

R ifa  que tiene por ob je to  allegar re
cursos a los ñnes ae dicha Institución , 
y en la que habrán  de expedirse 526.000 
papeletas, al p recio  de cu atro  pesetas ca 
da una, llevando un solo palmero las 
com p ren d ida s del 1 al 52.000. que serán 
vá lidas para la aa ju d ica ción  de los dos 
grupos de prem ios, y con ten ien d o  dos 
n ú m eros las 473.909 restantes (con  nu
m era ción  com prend ida entre el 52 001 al 
999.999), con  validez solam ente para la 
a d ju d ica c ión  qe les prem ios del grupo 
prim ero, y quedando ob ligado el so lic i
tante  a som eter los proced im ien tos de 
la rifa  a cu an to  previenen las disposi
c ion es  vigentes.

L o  que se anuncia para con oc im ien 
to  del público  y aem ás que corresponda.

M adrid . 7 de ju n io  de 1950 — El D irec
tor  general, F ern an d o  R oldan.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Rectificación a la relación número 96 de 
artículos intervenidos que necesitan 
guía para su circulación, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 5 del presente mes.

Q u eda  rectificad a  en el sentido óe  ser 
b a ja  en d ich a  re lación  ios ep ígrafes si
guientes :

L ana.
P e in a d os de lana.

N o necesitan guia ni n in gún  o tro  d o 
cum ento para su cii d ila c ió n  a partir de 
la  fecha de pu blicación  ¿ e  la presente 
en el B O L E TIN  O F IC IA L  DEL E ST A D O . 

D ios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid , 7 de ju n io  de 1950.— El C om i

sario general, José Luis de C orral Saiz.

Para superior con oc im ien to : E xcm os. se
ñores M inistros de Industria  y C om er- 
cjo. Agricultura, G obern ación , H acien 
da y Obras Públicas.

P ara  con ocim ien to : lim os. Sres. D elega
do del G ob iern o  para la O rden ación  
del T ransporte, D elegado n acion al de 
S ind icatos y F iscal Superior de Tasas. 

P ara con ocim ien to  y cu m plim ien to : Ilus- 
trísim os señores Com isario^ de R ecu r
sos y Excm os. Sres. G obern adores ci
viles, Je fes de los Servicios P rov in cia 
les.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Declarando subsistente el anuncio de 25 

de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 8 de mayo) por el que 
quedaban admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indicaban como opo
sitores a la cátedra de «Hacienda Pú
blica y Derecho fiscal» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Ma
drid.
En cum plim iento  de lo d ispuesto en el 

D ecreto de 25 de ju n io  de 1931,
Esta D irección  G en era l h a ce  p ú b lico  lo  

s ig u ien te :
Se declara subsistente, p or no haberse 

presentado ningún nuevo asp irante  en el 
plazo ab ierto  por O rden de 16 de enero 
del corriente añ o (B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E STA D O  de 9 de feb rero ), el a n u n 
cio de esta D irección  G en era l de E nse
ñanza U niversitaria de 25 de abril de 
1949 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 8 de m ayo) por ^1 que se d eclaraban  
adm itidos defin itivam en te a las o p os ic io 
nes convocadas por O rden de 7 de o ctu 
bre de 1947 (B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E S T A D O  del 23) para la provisión , en 
propiedad , de la cátedra  de «H acien d a  
pública y D erech o fisca l»  de la F acu ltad  
de D erecho de la U niversidad de M a
drid, los siguientes a sp ira n te s :

D. . fan u el de T orres M artínez.
D. M ariano Sebastián H errador.
D. José M aria N aharro M ora .
D. José Zu bizarreta G utiérrez.
D. M iguel Paredes M a r c o s ; y 
D. F ern an d o  S a in z  M artín ez  d e  Bu- 

janda.
M adrid , 30 de m ayo de 1950.— El D irec 

tor  general, C ayetano A lcázar.

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente a los aspirantes que se in
dican como opositores a la cátedra de 
«Historia de España en las Edades Mo
derna y Contemporánea, etc.», de la Uni
versidad de Zaragoza.

En cum plim iento  de lo  d ispu esto  en el 
D ecreto  de 25 de ju n io  de 1931,

Esta D irección  G en era l h ace  p ú b lico  lo  
s ig u ie n te :

l.° Se declaran ad m itid os  p rov ision al
m ente a las op osicion es con vocad as por 
O rden  de 20 de feb rero  de 1950 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O  de 13 de 
m arzo) para la prov isión  en p rop iedad  
de la cátedra  de «H istoria  de E spaña en 
las Edades M oderna y C ontem poránea, de 
H istoria general de E spaña (M odern a  y 
C ontem porán ea) y de H istoria de A m é
rica y de H istoria de la C olon ización  es
pañola», de la F acu ltad  de Filosofía y

Letras, de la U niversidad  de Zaragoza , 
a. los siguientes asp iran tes:

D on  R a fa e l O livar B ertrand.
D on C arlos E d uard o C oron a  B aratech . 
D on  M anu el F ern án dez  A lvarez, y 
D on M anuel T e ja d o  Fernández.
9 o declaran  exclu idos, p or fa lta  de 

presentación  de los requisitos qu e se in 
d ican , los sigu ientes asp iran tes.

D on  Juan M ercader R iba (rec ibo  de 
diez pesetas p or d erechos . .í o n *}a c*° 
de pxnediente certificad o  n ega tivo  de an 
tecedentes penales, certifica d o  de depu ra- 
ción  o d ecla ra ción  ju rad a  en su caso, y

« t o l a  « * • .  « W *  *>
d o cto r  o certificad o de haber ap rob a d o  
los e jercic ios  corresp ond ientes para la ob - 
ten ríón  del m ism o, tra ba jo  cien tífico  y  
certifica d o  de dos años de fu n c ión  d o
cente o  investigadora  en la J0™ ?  es¿ ? “ 
b lecida  oo r  O rden  d e 27 de abril^de 1946 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del
11 de m a y o ). , .

D on  F ern an do  S olan o  C osta (certifica d o  
de d epu ra ción  o d ecla ra ción  ju rad a , en su
caso) " *

D on  F elipe R uiz M artín  (rec ib o  de diez 
pesetas por derechos de fo rm a c ió n  de ex
p edien te y tra ba jo  c ien tífico ).

D oñ a  M aría del Carmen. A m b ro j In eva  
(certificad o  de d ep u ra ción  y tra b a jo  cien
t ífico ). . ,, .

D on  E ugen io S arrab lo  Aguareles (tod a  
la d ocu m en ta ción , excepto  el recib o  de 
diez pesetas y certificad o  d e firm e adhe
s ión ), y . . _

D on  C lau d io  M iralles de Im p eria l y 
G óm ez (certificad o  de d epu ra ción  o  decla 
ra ción  ju rada en su caso, certificad o  d e 
firm e adhesión  exped id o  p or la S ecreta 
ria G en era l del M ovim iento , ya que n o  
es vá lid o  el que presente, tra b a jo  cientí
fico  v acred itar les dos añ os de fu n c ió n  
d ocen te  o  investigadora  e fectivos , según 

‘ la O rden  de 27 de abril d e 1946 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  d el 11 de 
m a y o ), v

3.° Q ue durante los diez días sigu ien
tes a l de la p u b licac ión  de este a n u n cio  
en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
se podrán  in terpon er las replam acion.es a 
que se refiere el D ecreto  m en cion ad o  an
teriorm ente.

M adrid , 26 de m ay o  d e 1.950.— El Di* 
rector  general, C ayetano A lcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Devolviendo la fianza al contratista de 
las Escuelas de Osorno (Palencia).

V ista la solicitu d  de don  M arian o  A re
n illas A lvarez, con tra tista  de las obras 
de con stru cción  de las Escuelas un itarias 
de O sorno (P a len cia ), en  p etic ión  de que 
le sea devuelta la fianza constitu ida  para 
garantizar la e jecu ción  de este serv icio ;

T en ien d o  en cuenta que p or O rden  m i
n isteria l de 14 del pasado m es de m arzo 
fu é  aprobado el acta de recep ción  defin i
tiva y la liqu idación  fin a l de las obras 
de referencia , y que la Asesoría Ju ríd ica  
de este M inisterio ha in form a d o  fa v ora 
b lem ente la petición ,

Este M inisterio, a propuesta de la S ec
ción  correspondiente, ha ten ido a bien  
a p ro b a r  sea devuelta a don  M ariano Are
n illas Alvarez, contratista  de las obras 
de con stru cción  de las E scuelas un ita 
rias de O sorno (P a len cia ), la fianza cons
titu ida para garan tizar la e je cu ción  de 
d ich o  servicio, por lo que la D elegación  
C entral de H acienda, C a ja  G en era l d e  
D epósitos, entregará a don  M ariano Are
n illas Alvarez, contratista de las citadas 
Escuelas, l o s  valores constitu tivos d e  
aquélla, según resguardo de fech a  19 de 
d iciem bre de 1945, im portante 15.500 pe
setas, correspond ientes a siete T ítu los  de



2540 10 junio 1950 B. O. del E .— N úm . 161

Deuda Amortizable al 4 por 100, según 
resguardo de dicha fecha, número 342.015 
de entrada y 156.138 de registro, una vez 
abonados los derechos reales correspon
dientes.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1950.—El Direc

tor general, R. de Toledo.
Sr. Delegado Central de Hacienda.

Dando normas para la obtención y expe
dición de los certificados de Estudios 
Primarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 13 de mayo último 
sobre implantación del Certificado de 
estudios primarios,

Esta Dirección General se ha servido 
disponer lo que sigue;

1.° Los Directores de Escuelas gra
duadas, así como los de unitarias y mix
tas. enviarán a las Juntas Municipales 
respectivas relación nominal de los alum
nos que. reuniendo los requisitos señala
dos en la Orden ministerial referida, de
seen participar en los ejercicios para la 
obtención del certificado de estudios pri
marios. A la vista de las relaciones la 
Junta municipal proveerá lo necesario 
para el nombramiento de uno o varios 
Tribunales, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo sexto de la Orden mi
nisterial, así como para dictar la convo
catoria, señalando la fecha y el lügar 
donde los ejercicios hayan de realizar
se, teniendo en cuenta que el examen y 
calificación final deberán hacerse dentro 
de la última quincena del curso.

2.° La práctica de los ejercicios habrá 
de realizarse del modo siguiente:

a) El escrito será común y simultáneo 
para un máximo de cincuenta alumnos, 
quienes después de desarrollar el tema 
que proponga el Tribuna:, elegido en la 
misma sesión, harán un análisis grama
tical del trozo que el Tribunal señale y 
que corresponda al ejercicio de compo
sición que el propio alumno haya escrito; 
también realizará el problema designado 
de igual modo al comenzar la sesión;

b) Consistirá el oral en preguntas he
chas por el' Tribunal con arreglo a los 
cuestionarios publicados.

3.° La calificación de los ejercicios, que 
será solamente de aprobado o no aproba
do, comprenderá dos partes independien
tes, una para el escrito y otra para el 
oral, verificándose por votación entre los 
miembros del Tribunal. No podrán pasar 
a realizar el oral los aspirantes que pre
viamente no hayan obtenido !a aproba
ción del escrito y la aprobación de éste 
será siempre válida para convocatorias 
ulteriores.

4.° El Secretario del Tribunal, designa
do por quien presida, levantará las actas 
necesarias, formándose al final de las 
pruebas la oportuna lista de calificación, 
que será expuesta al público firmada P°r 
el Tribunal en pleno. De esa lista hará 
el Secretario tres copias certificadas, en
viándose una a la Junta municipal, otra 
a la Inspección de Enseñanza Primaria 
y la tercera, en la parte que correspon
da, a *a Escuela donde procedan los 
alumnos examinados. Con arreglo a ella 
la Escuela correspondiente podrá expedir

dos certificados de estudios primarios, 
dando cuenta a la Inspección para que 
sean anotados en el Registro General de 
Certificados, que desde- esta fecha deberá 
llevarse en todos los Consejos provincia
les de Inspección. También en cada Es

cuela deberá llevarse un registro de cer
tificados expedidos.

5.° Los Directores y Maestros que ten
gan alumnos a los que pueda extendérse
les el certificado de estudios primarios 
sin necesidad de someterse a las pruebas 
anteriores, como señala el articulo quin
to de la expresada Orden ministerial, lo 
pondrán en conocimiento de la Inspección
con indicación de los justificantes o 

pruebas. Cartilla de escolaridad, libro de 
asistencia, calificación hecha por la pro
pia escuela, ficha escolar del alumno y 
de las sucesivas calificaciones de ir pa
sando de un grado a otro el alumno ex
ceptuado. Una vez cumplido esto, los Di
rectores y Maestros remitirán relación 
nominal a la Inspección y otra a la Jun
ta municipal, procediéndose en lo demás 
como se indica en el apartado anterior.

6.° El modelo del certificado escolar 
es el que se inserta a continuación de 
estas normas, y podrá ser reproducido 
una cartulina tamaño carnet para uso 
personal.

7.° Los Inspectores Jefes, al finalizar 
el curso escolar, darán cuenta a ia Ins
pección Central correspondiente de los 
alumnos «examinados y de los certificados 
expedidos, procediéndose por la Inspec
ción Central a la unificación de todos los 
datos, para que esta Dirección General 
tenga conocimiento detallado de la rea
lización de este Servicio nacional de cul
tura primaria.

Lo digo a VV. SS. para su conocimien
to y demás eí ectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid. 3 de junio de 1950.—-El Direc

tor general, Romualdo de Toledo.

Sres. Presidentes de las Juntas Munici
pales de Enseñanza Primaria e Inspec
tores Jefes de Enseñanza Primaria.

Ministerio de Educación Nacional 

  DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA PRIMARIA

Sello

huérfanos
Reintegro

o

Mutualidad

Por cuanto Don  ...... . ................ ...................... .......... .................. ..................................................
natural     provincia  ,
lie  .......................  años, ha hecho constar su suficiencia en los estudios de Educación Primaria

   ....
(Obligatoria, de ampliación o iniciación profesional)

previos el cumplimiento de los requisitos que determinan el artículo 42 de la Ley de Educación Primaria y la 
Orden ministerial de 13 de mayo de 1950, expidiéndosele el presente 

.Certificado de estudios prim arios 

q u e le habilita para obtener los beneficios señalados en las disposiciones vigentes.
En a ••••».».. de  ................  de 195....»«

EL INSPECTOR EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL,
EL INTERESADO^ DE ENSEÑANZA PRIMARIA, EL DIRECTOR DEL CENTRO

O MAESTRO

(Sello del Centro)

Registrado al folio con el núm. del libro  correspondiente.


